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7) Oscar Josué Galo
Oficial de Transparencia

. Magdalena SantosDe
Jefe Dirección Legal

Asunto: lnforme de Subastas y Publicacionee en el Diario Oficial la Gaceta

ha: 06 de Noviembre 2019

Reciba un atento saludo, me dirijo a usted con el f¡n de informar que en el mes de
octubre del 2019, no se llevó a cabo ninguna subasta.

Adicionalmente que en el periodo del 01 al 30 de septiembre del 2019, no hubo
publicaciones relacionas al menester de la Dirección General de la Marina
Mercante.

Asimismo en las publicaciones del 01 al 11 de octubre del 2019, hay una publicación
del Decreto N' 93-2019, de fecha 08 de octubre del 2019, SOBRE LA LEY PARA
EL RECLUTAMIENTO COLOCACION Y CONTRATACION DE GENTE DE MAR
HONDUREÑA EN A iNDUSTRIA DE CRUCEROS, ta cual tiene vinculación con
esta Dirección General.

Atentamente,
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Poder I*sislg;tiao

EL. CONGRESO NACIOITIAL:

CO§StDER-{}íDf): Qr-i; } traries Ce la;cnst¡u,-::ji,-rn j.: i¡íl

lvlercado Municip¿i en La Entrada, Cooán, se pretende loqrar

una mejor infiaestructura y modernización con ur1 mejor

posiciunamienir-r ct urpctitivo, uüfl cifras r,[c ureuiirricrrtu cu

volumen de negocio y venta ciertamente significativos.

CONSIDERANDO: Que la tutunicipalidad de Nueva

Arcadia, Copán, es una entidad autónoma y sin fines de lucro,

cuya finalidad es el fortalecimiento y desanoilo det país de

manera integral, atcndiendo las necesidades de la pe,blauión

en materia de infi'aestruc[ura, seguridad ciudadana, dcsa.rrollo

cconómico, social, seguridad alinlentaria, cntre otros.

CONSIDER-,INDO: Que en los artículos Jjl y 3j2 dc

la Constltución de [a República, garantizan la tibertad

ocupacional y que el Estado por razones de orden piibllcr: e

inierés social, podrá rcscrvarsc cl derecho de emitir rrictlid¿¡

y leyes para encaLtsar y estimular procesos de desarroilo

s

Sección B
Avisos Legales

Desprendible para su comodid.ad
B. 1-16

con fundamento en una politica económica o social racional

planificada

CONSIDERANDO: Que de conformidad con e[ Artículo

205 Atribución l) dc la Constitución de la Repúbtica, es

potcstad dcl Congreso Nacional: Crear, deuetar, interpretar,

rettlrmar y derogar las leyes.

POR TANTO:

DECRITA:

ARTÍCULO: t.- Se ordcna a la Secretaría de Estado en

cl Despacho de Finanzas que en la iniciativa de Ley del

lroyecto de Presupurestu prara cl airu ?0?0, esté consignado

la cantidad de VEINTE MILLOT{ES DE LEMPIRAS

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBI-ICA DE HONDURAS

La prrmera imprenta llegó a Honduras en l BZ9, Siendo
instalada sn Tegucigalpa, etl el cuarlel Sarr F¡arr-
crsco, Io primero que se impnmió fue una proclama
dei General Morazan, con fecha 4 de dic¡embre de
f 829.

§Éheiltc
{fi#,ü

EMPRESA NA'IoNAL,:,€ AÉrEs 6F4F,c¡s
E.N.A,G,

Después se imprimtó el primer periódico oficiai dei
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido
hoy como Diario Oficial "La Gaceta"

TEGUCIGALPA, c., HONDURAS MARTESS DE OCTUBRE DEL 2019. HUñí.35,068CXLI M D A.c

Sección A

Seccién A
Decretos

[NS'I'1'r'U'I'U HUNDURBÑO DEL
TR.A.NSPORTE TERRESTRB
Acuerdo No. IHTT-004-20 19

I§LALEG
No.Decreto I79-2At

AVANCE

A. 1- l3

A. 16

4-15

A.
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(L.20.000,000.00), para la consrrucción del NIERCADO

foIU} TCIPAL DE LA ENTRAD,{, COPÁN, N,I T]J\iTCtPIO

D E T{ U E !:d A RCA DIA, D E PA RTA NI E i\iTO t} E CO PÁ ¡* .

Para la construccitin de un Mercado Municipal en la cabecera

municipal de la Entrada, Copán, nrur.ricipio de Nur:va

Arcadia. en el departamento de Copán, siendo ejecutor de la

obra Ia Corporación Municipal de dicho municipio.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia

a partir del día de su publicación en el Diario Oficiai

"La Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Centrai, err si Saión de Sesiones rJel Congresc' Nacional. a

los disz días C*l mss de septiembre de dos mil diecitrreve.

ANTONIO CÉSAR RIVER.A CALLEJAS

PRESIDENTE

JÜSÉ ToMÁS ZAMBRANo NIoLINA

SECRETARIO

ROSSBL RENÁN INE,S'I. ROZA MAKI'IN EZ

SECRETARIO

Poder Leqislatiao

EI., CON GRESO N ACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a los arriculos 127

y 128 de la Constitución de la República, toda persona tiene

derecho al trabajo, a escoger libremente su ocupación y a

renurrciar a ella, a ccrndiciones equitaiivas y satisfactorias de

traba;o y' a la protección contra el desempleo por lo cual las

leyes qr-re iigen las relaciones entre patronos y trabajadores

stx di: orden público.

CONSIDERANDO: Que el 6 dejunio del año 2}l6,Honduras
ratificó e[ Ccnvenio Sobre elTrabajo Mantimo Z006,mismo

que entró en vigor el 6 de junio del 2017, reconociendo

e! r¿roerc y Ia jerarquía de lr,rs ¡¡a¡¿¿os internacional,ll,
,:inr-1,'rl.,lrt'.lr lts l-'rascr!. en n:a':i¡-i: d: ernplü{:}, pars n-l¡ni+n¿r ¿!

lrlba;.i rÍe gente de nrar hr:ndureña, embarcados en ,;t¡mpañias

r:a', iir:a¡ iKtrrtnj3¡n5 y ge¡terar i:onCiciones para r! acceso a

oporturridades de enrpleo en la industria maritima nrundiai.

CONSIDERANDO: Que Honduras es un país que osrenta

un alto potencial rnarítimo cuya principal base es el hombre

de mar hondureño. La estadística intemacional estima una
gran cantidad de hondureños embarcaclos que han optado
por la vida en el mar como medio de sustento; sin embargo

Lagaceta

DECRETO No. 93-2019

Plafita:

CENTRO CÍVICO
Por Tanto: Puirlíqr-rese



Sécción A Acuerdosy Leyes
,I-.a Gaceta REPUBLIC.{ DE H{,NDU{LTS - TEGU{]I{;{L lt. t). c.,8 DE ocl'LÍBRE DEt,20t9 N o.35,0ó8

actualmente [a mano de obra ernbarcada es a escala báslca

por lcl que se requiere de una legislación nacional que permita

la capacitación dc oficiales y marinos con el tin que pr_ieilarr

osrenmr cargos de rnayor jerarquia en los buques merj;tn[es,

incrementando asi, la tuente de recursiJS du:url,-ilrilros

provenientes del desempeño de la actividad laboralmaríiima.

CONSIDERANDO: Que la industria marírima es vi.¡al para la

economía de Honduras, constifuyendo un alto porcentaje de su

comercio internacional por transporte marítimo por lo que se

hace ímperativa la necesidad de la creación de una herramienta

legal que permita al Estacio garantizar los derechos laborales

y sociales de gente de mar hondureña empleada en buclrres de

banderas nacionales 1, extranjeras.

CONSIDERA.NDO: Que de acuerdo a !a Constrrucion de la

República y demás legislación correspondiente, la Ser:rctaria

de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Socirl es [a

;ncargad-r d.- ío;on¿erniente a la t-ormuiacion, goordln.¡.::,1ri.

üJÉcriü¡r-,n y er alira;ion de las poiítrcas de emni..c,, irrjiusi.rJ "i;
ios discapacitados. el salario. la fbrrnaciórl rJe man() ,jr .irr,r,
el tbmenro ,ie la e,.lLrcación obrera y dc las reiaciones,¡br-;,-as

patronales, la inmigración laboral selectiva, la coordinacittn del

sistema de Seguridad Social, el reconocimiento y reglstro de

la personalidad jurídica de sindicatos y demás crganizaciones

laborales, [o relativo a la higiene y seguridad ocupacional, el

manejo de los procedimientos administrativos de solución rje

los conflictos individuales y colectivos de trabajo.

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de la Marina

lVlercante (DGMN{) está a cargo de la adr¡inistración. conrrol

y coordinación de todas las actividades relacionatlas con

la marina mercante y ei transporte marítimo, [a seguridad

marítima, la protección del medio ambiente marino, ta

formación y titulación de la gente de mar.

CONSIDERANDO: Que e[ lnstituto Nacional de Formación

Profesional (INFOP), creado mediante Decreto Ley No. 10,

del 28 de diciembre de 1972, es la institución recrora rje ras

políticas de formación profesional encarninadas al desar-roil¡

económico y social del pais y para todos los sectores de ia
economía, propr:rcionando a los hondureños una opción Ce

coi\isIDER4.NDo: Que ei Insrifuto HondLrreño cle sc'gurirJatl

Social (IHSS) ticne como finalidades garanti¿ar er tlcrechtr
lru¡nano a la salud, a la asistencia médica, a la protección de

krs medios de subsistencia y a los servicios sociales necesarios

para el logro del bienesrar individual y colecrivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidadcon etArtículo 205

Atribución I ) de la constitución de la República, es potestad

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretaq reformar
y derogar las leyes.

POR TANTO,

DECRETA:
la srguiente

LEY ESPECTAL PARA EL RECLUTA}TIENTO.
COLOCACIÓN !' CONTR{TACIÓN DE CE¡íTE
DE \LTR FIO\DUREÑ Jl, E.\ L.{, I\DUSTRIA DE

CRUCEROS

CAPÍTULO I
CEN.¡ERALIDADES

ARTÍCULO l.- OBJETO. La presenre Ley tiene por
objeto regular el proceso de reclutamiento, contratación y
colt¡cación de la gente de mar de nacionalidad hondureña o

domiciliada en Honduras, que labore en buques de cruseros

con bandera de cualquier nacionalidad incluyendo la de

Honduras estableciendo, además, las disposiciones para

garantizar sus derechos laborales y sociales en el desempeño

de ciichas labores.

ARTicuL o 2.- ÁMetto DE ArLICACTóN. La presente

Ley rige en todo el territorio nacionat y aplica a las personas

naturales de nacionalidad hondureña o domiciliad.as en

Honduras, tbrmadas y certiflcadas como gente de mar por la
Dirección General de Marina Mercante (DGMM), que sean

contratadas en buques de crucero con bandera de cualquier
nacionalidad, a las personas naturales o jurídicas, nacionales

o ertranjeras, domiciliadas en Honduras, que se dediquen a

la contratación y colocación de gente de mar; asímismo a los

A.

formación, capacitacién y certificación para ent-rentar ros retos

dc la sociedad moderna.



§eccién A Acuerdosy Leyes,

ir:u;i:+5 ]r S*f',, !ai,l5 üüneros don*ju lti, prec ll.¿rik,s br-il'¡ile ; .i,:

cru(Jeros con bandera extranjera realicen operaciones.

ARTICL'LO 3.- AUTORIDAD COMPETET\{TE. En

el e.¡=rcrcio de sLrs facultades institucirrnales y legales, es

com¡:eten*ia de la secretaría de Estacls¡ en los Despachos

de Trabajo y seguridad social, de la Dirección General de

N{arrna Mercanfe ( DGMM), Instituto Nacional de Forrnación

Profesionai y ei lnstituto Hondureño de segundad socia!.
respectivamente, Ia aplicación. vigilancia y cumplimiento
de la preserrte Ley; quienes deben estabrecer los mecanismos
de coordinación y cooperación entre sí, sin per.¡rricio de ra

coordinacion y colaboración que deban realizar con olras
i nstíltrcirtnes estatal es.

ARTICULO 4.- DEFI¡iICIONES. para los efecros de !;.r

presante Ley, se entiende por:

I ) Accidente de Trabajo: cualquier lesió, ocurrida a la
gente de mar du.ante el c-urnpiimiento de [a r:eiacion

laboral, ce acuerdo a l* c.'nc-ep¡-rarco *n ¡l Cóclrg* de-l

Tr,lh.:1,_,,

?i Acuerdo tle Empleo: E.s e! instrumenÍ+ üicnir-,
qu,;: ur.rni.it:nc Ios terminr¡s. Cerechos, obligaci,.rrres

1z conciciones que rigen la relación laboral entre er

empleador o empleadora y la gente de mar. El Estaclo

debe estructurar un contrato rnarco para establecer las

condiciones específicas que dehen regir las relacic-,nes

laborales;

3) Agencia de Emplco: Toda pcrsona natural o jurídica,
rtaciunal o extraniera, Iegalmente constituicia e¡r

Honduras, debidamente autorizada por la secretaría

de Estado en los Despachos de Trabajo y seguritia,J

Social que. <ie manera directa o indirecta se dedique
al recluramiento, contrececión l,colocación d.c gcntc
de mar para laborar en buques de cruceros de bandera
nacionaI o exranjera;

41 Beneficiario: Es la persona a quien se [e debe pagar" en

caso de ruue|te t[c la guiltc rle mar, las compensáciones

y cualquier otro benefir;io derivados del contrato
de trabajo. de acuerdo con !a legislación vigente de

Honduras:

REPUBT,ICA DE HONDLi RAS . TEGUI]IGALPA },I, t.,, C,,8 D[ OCTT]BRI DE L¿019 Io.3 iiñ,,t

5, Einpierrdor o Eneptea¿.Jor¿: L. Lralq'.iie r rrsritÍ:¿r ftarr-rr :ri

. jurídica, nacionalo extranjera, sociedad, corporación
o agencia de solocación, domicrlrada en l-lon«luras.

debrdamente autorizada p,rr Ia Secretaria r-l* Estaclc,

en los Despachos rfe Trabajo y Segurielad Social.,
prcpier"aria de Lrn buque D aqueila que, en v irtud
de la presente Ley, haasumidocurnplir con todos
Ios deberes y las responsabitidades respecto de la
gente de mar, hlescomo, la Agencia de Empleo,
el administrador, el agente, e[ fletador o el capifán,
según sea el caso;

6i Enfermedad Profesionall cualquier enl=ermedad

derivtda del cumplimiento de sus laboresl

7'i .lornada Ordinaria de Trabajo: Comprende las ocho

í8) lri¡ras de trabaio que ta gente de mar debe realiear

rlen¡rr¡ de un período de veinticuatro (24i horas;

8) Gent* de Mar: Toda persona natura! de nacio.alidad
ht>ndureña o domici!i¿de en Honduras, formada
,; i.;;1rilt-'i_:ar-l: pr:r l¿ Dire,;i:i,_in Cen*rll ,J¿ starii-l¿
I"r!-:rc¡iii..) iDüh[r"-li, dc ¿cuei-.áf con l¿ nornraili¿
res!am:ntai'ia qu+ a;r:d¡te el üD,lucirnrcnio y i¡i
rCrrnctdad piofesitlnal. conrratada para traba;ar en el

exterior, en cualquier cargo, a bordo de un buque de

Lrrucero con bandera extranjera y nacional;

9l lncapacidad Parcial permanente: Es la disminución
cie facultades de un individuo por haber sufrido la
pirrJil¿ o paralizacion de algúrr rlircrrrbru. órgano o
iunción del cuerpo.

l0) lncapacldad'I'emporal: Es la que irnpide at rrabajador

dedicarse a sus labores habituales durante un período

iimitado de tiempo que no exceda de un año, siempre

llr.le al terminar su curación quede apto para el trabajo.

ll) Interrnediación lnboral: Actil,idad rcalizada por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y
Seguridad Social o tina agencia de empleo debidamente

autorizada, para el reclutamiento, la contratación y
colocación de gente de ma¡ en buques de crucero de

bandera extranjera y nacional;

l2) Receptor: La persona designada por la genre de mar
para recibir las remesas en Honduras:

A.



Sccción .\ ,\cürr{los } Leve§

I-a (;acetá RE BLIC.{ DE HO.\DtrE-AS - f fl{itla l{;A!.

13,¡ Salariri B¿se: E: la .ernrlncracü)n, cltaicsqülirr qr.re

sean los elementos que la componen, correspr:ndienre

a las húras normal¿s de trabajo, ercluyendo los pagos

cn concepro d. húras exirai, primas. .rsigrrr;i.rncs.

lacaciooeJ pagedas o cual{uier ofÉ remrr¡e¡¡tión

adicional;

l-l)Salida: S¿ refiere a la salida desde el punro de

contrataci¿.n de la gente de fna¡ por via nérea, marítima

o terrestre hasta e[ punto de embarque, ya sea en Fuerto
hondureño o extranjero; y,

15) Términos y condiciones de empleo de l¡ gcnte

de mar: Son las condiciones mínimas esrabl.cidas

en la presente Ley, los Conveaios fnter¡ar:ion¿les,

los contratos individuales y colectivos de t.at-Bjo,

el Código del Trabajo y demás normativa laboral

aplicable, ias cuales deben cumplir los empieadores

y empleadoras que contraten gente de mar,

CAPÍTI,ILO II
DE l,{ L'i}! I R{r.{r::I.arr,/ üE f,AGE:itE D!: !i1{Q

HOliDU REÑA

ARTÍCULO 5-- L¿ corrt|at«;iórr y culocrción de ,.] {-{rre
de ma. hondu¡eia eñ la li-rduit i¿ de Cri¡ceros dibe realiz¿r-se

de form¿ direca por las Navieras o medrante tas Ag.ncias

de llmpleo deh¡damcnte autorizadas por l, Se('r€'raría d!.

Fctadñ en los Despa,:hos de TraL,ajo y Seguridrd Socirl. En

cualquicr caso y e¡r virl.ud dc [¿ prcssnte Ley, el coonatute
debe ser el empleador y debe cumplir con todos ios deberes

y las responsabilidades respecro de [a genie de mar.

En caso de que h contratación sea direcú, Ir n¡r}.iüu dcbc

cuolar con un representante ¡nscrito etr cl Rcllistro de petroflos

de conformidadal sistema del Registro Nacional Sifirpli6cado

de Patronos que contempla la Ley de Inspección der Tmbajo-

TITULO I
DE LAS ACENCIAS DE EMPLEO

ARTiCULO 6.- AGENCIAS D¡J TJMPLEO DE GENTE
DE MAR. Las agencias de conrratación y cok,cución de

Bc¡t€ dc rur, deben cumplir las eondiciones y rer_¡riisit<.ts

8 DE OCTT]BRE DEL 20I9 No.

d,i autJrizacio¡:l establecidos en ia prescote Ley y las

disposiciones contcnidas en el Convenio Sobre el Trabajo
Nlarítimo 2006,"- s,rmererse a la supervisión de l¡ Secretarí¡

de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social.

rescetando los terminos y condíciones de emplco, a efecto

de garantizar que sus actividades se realicen en estncto
cumplimiento de la legistación apticable. Para efectos de

funcionamisntos de las .A.gencias de Empleo de la geate de

maq las mismas deben suscribi¡ acuerdos o couvenios con

las navieras, embarcaciones o L,uques de crucero donde se

establezca[ la condicióo de representación, las obtigaciones,

rcsponsabilidades respecto a la conhat¿ción de genie de mar

L¿s Ageocias de Empleo deben prestar sus serviqios de

tbrma eficaz y respoosable a la gente de mar para que pued:rn

encontrar empleo a bordo de buques de crucero con bandete

c{tr¡nicr¿ y nacional. sin quc lo anterior reprcsente custo

algwro para la geote de mar.

Cuando l¿ relación laboral sea a través de [ls Agencias de

Er:r, l:u, és-,as rrt{merr el :,rracter de empleador y ricbet sei
esponsatrles soblE las ree:emaciooes por incumplimienr,ls
.l{,r términos y üolrdicíones de eorpleo d¿ la sente,le ntx.

ARTiCULO 7.- OBLIGACIONES DE I-AS AGENCI.{S
DE EMPLEO.- Las Agencias de Empleo tienen como
rrrírrirro, las obligaciones siguientes:

1) Ltevar'urr rcgistro ¿ctualiz¿rlo de toda la geme dc

rrrar ct¡utr¿hda o colocada, e[ cual debe ponersc a

disposición de las autoridadcs cornpetentes para fines

de supew¡sión, inspección y cualquier otro fn que

consideren oportuno;

2) Garmtizar quc l¡ gcntc dc mar cotozca lüs dcrcchús

y obligaciones previstos en sus contraros ite trabojo
¿rrtés, dur¡rulE y después del pruceso de urnüatación
y que se adopteu las medidas apropiadas para quc ta

gente de mar pueda reüsar y analizar su eo¡t¡¿to dc
trabajo antes de firmarlo en tantos origi¡ales como
sea uecesario y la enEega de los ejemptare§ & la§

partes involucradas;

3) Verificar que [a gente de mar contratada o colocada

posea las caliñcaciones y los documentos necesarios

para ei empleo de que se trare y que los contratís de

ut. D. c



\( ccion .\ \rucrdo\ \ Ir\c\

La (iacet¡R LÍCA DE HONI)

trabaic de la ginte de mar estei ¡-irrntbrnres oon l,r

lcgrslacron ndctonai e rnLcrnacional aplrcablc;

4l Garanttzar que los armadores teng¿n iL)s medios

neccsarias para evttar .l,re Ia ge¡te de mar sea

abandonada en puerto exhanjero:

5) Examinar y contestar toda queja .elativa y notificar
las quejas pendientes a las autoridades competentes;

v,

6) Establecer un sistema de protección, mediante un

seguro o de una medida apropiada equivalente, pa.a

indemnizar a Ia gente de mar las pérdidas pecuniarias

en las que podria incurrir a raíz del incumplimientc

de las obligaciones que para con ella tenga ia Agencia

de Ernpleo, el arnador en virtud del contrato de

empleo.

La Secretaria de Estado en los Despaclros de Trabajo y

Seguritlad Sociai debe supervisar y controiar a las Agencias

de Empleos a efecto que cumplan con las disposiciones

n¿cionai¡s e tntgrna!!onales ap!ic¡bles

ARIICtrL() 8.- PROHIBICI{INES. Las Asrncras d:
F.rrpls6 ¿¿ conf:r,rid¿C con el Ccnr,sr,o Sobr-- el 1"irha;.
M¿ririmc lü,ó. tienc las prohibiorrnes srguicnres.

1) Emplear medios, mecanismos o listas destinados
a impedir que la gente de mar obtenga un empleo
pa.a el cual está calificada, o/a disuadirla de ello; y,

2) Facturar a la gente de mar, directa o indjrEctamcnte

y en su totalidad o en parte, los honorarios u otros

estipendios pnr concepto de contratación. colocación

u obtención de un empleo. a excepción de los gastos

corespondientes a la obtención del certificado
médico nacional obligatorio, de la libreta nacional

de servicio, antecedentes policiales o penales que

s€an requeridos, de su pasapofte u otros docum€ntos
penonales de viaje (a excepción del costo de la visa

que debe ser pagada por el empleador).

ARTiCULO 9.. trNTBARQUEY DESENIBARqUE T,,E LA
cEN'l E DE MAR, Es competencia de la Direcr:ión Ceneral

de Nf¿rina Meluarrte (DCIVIIvI), llevar el control y registro

URA.S . TEGUCIC.{L U- D, C.. 8 DÉ O(.TT]ERE DEI 2019 lio.
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,i.:i +¡'tr1:,ri l.,': r (l:ijitbi¡rque dr la gcnte 1l,j err ceúifitaCat

p:rra tai stério, ias agencias cic empleo deben cumplrr con

los reqlrerim¡entos establecidos en Ia reglamentación )
mecanismos cl¿ados al respecto por dicha Direccrón_

CAPíTULO IlI
DERECHOS Y OBLIGACIONf, S

{R tcllLO 10.- EI empleador o empleadora y 1a genre de

Íiar, gozan de los derechos. deberes y prohibiciones que

emanan de esta Ley. del contrato suscrito y de las diferentres

fuentes del derecho laboral aplicables en la legislación
hondureñ¿ y los convenios intemacionales ya firmados.

ARTiCLII,O 1t.- OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR.
D,: c0¡[ormidad con ia presente Ley, son obligaciones del

er,rpleador:

l) Cumplir cc'n ias disposíciones de la prcsente Ley
y con los términos y condiciones estipuladc,s en el

contrato de rrabajo suscrito, particularmente en lo
fc+ridr¡ a()n el Dago orrFtuai de Io|i iai¿rfl,1¡. ei enviu
,j,: :; tl-''t¡: l l,¡ ¡::,'1r,.;ri,n ¿,,.pe.ji'.; .i¡ 1¡r¡ ¡:.:i,rr,rr¡t;
pr:rentados por la gslllr. de mar l

l) t-ilEbr3r ri.{,nir3i.) ii c gafantide l¡i !o¡c:ci¿iies
de trabajo v de vida decente yjusras a bordo de la
emharcac ión;

3) Exte¡rder un ejemplar del conkato de trabajo
susr'jrito a la gente de mar ypresentar un ejemplar del

misfi]o a la Secretaría de Estado eo los Despachos

de Trabajo y Seguridad Social para efectos dc la
revisión del cumplimiento de la normativa labor¿l

aplicable y el registro de dicho contrato;

4) El pago de u¡ salario o remuneración neriódica y
completa, de conformidad al contrato de trabajo

su§crito;

5) Facilitar los mecanismos para el envío de remesas

fbmiliares;

6) Abstenerse de retener de la remuneración de la
gent€ de mar. cantidades de dinero desünadas a la
ohtcnción dcl cmFleo o a su co[sen/aciúlt;

7) Evitarjomadas laborales que excedan de cuarenta

y ocho (48) horas a la semana; en caso de trabcjs.r
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horas c¡tr¿ordinarias, éstas deben ser remuncradas

por lo rnenos e¡ un veinticinco por cie¡tL, (lj%)
supefiu.,..s ¿l salaric base pOr hora;

8) Asegu.er el goce de vacaoiones anualrs pag.idas.

l¿s cualcs sd deben calcular sobre la base dc doJ

punto cinco (2.5) días por mes laboradol

9) Brinc{ar proreccióo eo salud, por medio tle la

atención médica abordo y en tierra;

l0) Repatriación sin costo en los casos de ¡erminación

del contr¿to, despido, o por renuncia de !a gente

de mar;

ll) Indemnizar a Ia gente de mar en c¿so de pé,:dide

del buq,.re o naufiagic;
l2) Brindar alojamiento e instalacionss dd

esparcimiento seguro y adecuado;

l3) Disponer de alimeotación v agua potable de

bu¿n¡:Jrlail:

14, Ert!'nlji jDbei:uri mjd;¿nt¿ :eg,rr.;r aa.-:: l,r

;ili;ui., -..,,,.

l-5) Extender cob¿rtura a la gentd de mar y sus

dependientes del Sistema de P¡trteoción Social

de Honduras, sin perjuicio del provisto en otros

acuerdos bilate¡ales o multilaterales;

16) Oarattizat eI funcionamieoto a bordo det buq.rc, de

un mecanismo para reclamos o quejan, así corno su

libre acceso en todo momento por la gente de mar;

17) Disponer de un lugar de kab¿jo, en el que se

cumplan las normas de higiene y de seguriJad

respectivas, garanfizando que sc tomcx todas las

precauciones razonables para cvilar accidentes

y lesioles a la gente de m¿r a bo¡do del buque,

incluida la provisión de equipo de seguridad,
prcvención de incendios, navegación segura y
adec'¡eda del buque y otras precauciones necesa¡ias

para evitar accide¡tes o enfermedades a la gente

de maE y,

I 8 ) Gar¿¡tizar que el lugar de trabajo sea adccuado para

la promoción y protección de salud y seguridarl de

la genre de ma¡ de acuerdo con los está¡C¿¡es v

lineamientos del Tituto IV del Convenio sobre el

Trabaio Marítimo, 2006-

ARTíCULO I2.- OBLICACTONE§ DE LA GENTE DE
IIAR De confi¡rmidad con la presente Ley, son obligaciones
de la gente de mari

l) Cumplir con las dísposiciooes de Ia presente Ley
y con los términos y condiciones estipulados en el

contralo de trabajo sscrito;

2) La gente de mar puede enviarlas remesas de forma
mensual a través de una Instítución Bancaria
autorizada para tal efecto en Hondu¡as, al roceptor
asignado en dicho país u otIo que se pueda definir;

3) Acat¿r el régimen disciplinario y las regulaciones

rnarÍtimas que rigen los contratos laborales y el
Cédigo de Ética;

4j Acat¿r lr; dire:trices de sus superiores y dar
crJmplimi¡ri¡o a las loliticas del empleador -v del
buque, incluyendo las politicas y procedinrienios

dc seguridad y cualquier otru direcüiz relacionada

con las mismas;

5) La gente de mar debe hacer uso de todo elcquipo de

seguridad apropiado que se Ie haya proporcionado y

debe asegurarse de que viste adecuadamente desdc

e[ punto de vista de la seguridad para el trabajo a

cafgo;

6) Ser ditigente con sus obligaciones respecro del
buque, sus almacenes y carga, ya sea abordo o no

del buque;

7) Comportarse er todo momento de forma apropiada
y respetuosa con sus compañÉros de trabajo,
pasajeros, esübadores, autoridades en los puertos y

cualquier oaa pcrsona rclacionada dc manera ofic ial
con el Buque de Embarcación;

E) Responsabilizarse por su salud durante el tiempo
que se encusntre a bordo del Buque, llevando un
estilo de vida saludable, to cual incluye la toma de

mcdicamcnro5 y cambios de hábiros prcscrirt s por
el medrco segirn co.responda; y,
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en un térmi¡o de tres (3) días calendarios detre

notifica.¿la Secreta.ia de Estados en los Despachos

de Trabajo y Segundad Social el clesembarqrre d.^

la Gente de Mar en Honduras.

ARTicULo I3.- FoRMAcfÓN Y CAPACITACIÓÑ t-IE
LA GENTE DE MAR. El Instituúo Nacional de Formacion
Profesional (INFOP), debe ser el responsable de brindar ios
cursos, capacitaciones y formación gerieral para la genie
de mar según la demanda de Ia i¡dustria maritrma La
Dirección General de la Marina Mercante (DGIvlM) debe ser
la responsable de dirigir y brindar la formación y titulac,ón
de gente de mar bajo las pautas indrcadas en el Ltonvenlo

Internacio¡ai sobre Normas de Formación, TitulacióE !
Guardia pam laGente de )larde Ig7S, on lu foma errmendaJa

en 1995 ISTCW)

CA}ITIJLO IV
CONTR{TO DE TRAB.{.'O Y RÉGI}IE\ DE

iF,CI.RI D \D 5L'('I \L

ARTICÜLO I¡,. I]I'ÍTC¡O Y DURACIÓN DT]L
CONTRATO. El contrato de trabajo susc¡ito entr._. e¡

:mpiva,Jor y la gente de ma¡., iaici¿ desde la s¿l¡da de i¿ gcnic
de mar de cualquier puerto marítimo o aéreo en Honduras
cor|lo punto de contratación y tiene vigencia hasta la fecha
de arribo de la gente de mar al misrno punto de contratación
comc- terminación de su relación laboral de acuerdo a io
estat¡lecido en el mismo-

ARTICULO 15.- REMUNERACIóN_ La gente de mar

debe ser rer¡une¡ada por su trabajo de manera regular v en

total cumplimieuto a lo establecido e¡ el contrato de tabajc.
La remuneración debe ser ¡ngada de forma mensual y ro debe

e¡ ceder dicho pago e[ plazo de quioce (15) días del siguiente
rn -'s. iomando como referencia la fecha de i¡icio del co[trato
hasta la fecha de llegada al punto de contratación para efecros

de la terminación del mismo.

El empleador debe extender mensu¿lmente un estado de

cuenta de los montos adeudados y las sumas pagadas en

concepto de salarios, remuneraciones adicionaies y el tino

.l,r i¡¡¡5¡o rii;l¡¿aJu in los cas¡¡s en q.rc i,;s pag:r,s se hag.rn
en una moneda o un tipo de cambio distinto a lo convenido.

ARTICUL0 tó.- INGRESOS y REMESAS.- De
contbrmid¿d con ¡a presente Ley:

i) La gente de mar puede. si lo desea- cnviar tas

remesas de forma me¡sual a través de uua
Institución Bancaria autorizada para tal efecto

en Honduras, al receptor asignado en drcho pais.

El empleador debe proveer a la gente de mar las

facilidades sin costo alguno. El porcentaje o monto

asiglado como remesas debe sür establecido por

ia gente de mar al mome¡to de la contraración, y,

2i Asimismo, el empleadordebe proveer las facilidades

a Ia gente de mar para p-mitir cualquier cantrdad

que sea ganada en forma extra de sus ingresos,

incluidos los salarios atrasados, a cualq¡rier
dsstinararia alignado a tra./és de una [trstitr¡ción

Eans¿ria nai)riz¿d2 Dara id¡ lig+tir,¡n H+nJu¡a¡.

ii¡ qlle l,J rnti)rror r.-prcsenii clsto algrtro pan Ia

qlnta d: :rilr

ARTíCT'LO I7.. JORNADA ORDIN.{RI.A. DE TRABAJO.

La joma,la ordiu¿ria de trabajo debe ser de ocho (8) horas
por cada veinticuatro (24) horas sin que las horas laboradas

d.r¡¡nte Ia semana excedan el período de cuarenta y ocho (4g)

iio¡as de acuerdo a lo establecido eo el Convenio de Trabajo

Marítimo, 2006- El horario de trabajo debe ser establecido

por el empleador de acuerdo con las prácticas y direcrrices

intemacionales-

ARTiCULO I8.- JORNADA EXTRAORDINARIA DE
TRABAJO. La gente de mar debe ser compensada ¡ror el
trabajo extruordinario que desanolle sobre lajomada ordinaria

de trabajo.- El mmpuio de lajornada extraordinaria de traba.jo

debe realizarse consideraudo ta ftacció¡ de la primera hora
trabajada como una hora completa trabajada, después de

la primera hora extraordinaria tabajada, cualquier labor
realizada en ur1 período de tiempo inferior a beinta (30)

minutos, deb€ ser computado como üeinta (30) minutos y

Stcción ,\ {cucrdr}§ \ Le\r\

La (;aceta
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cuando en el üaso alltrrior la labor desempañarl¿ Jupcre los

tteinta ( 10) minuli)s, doben ser computados comú !ú.¡ Irora

complela laborarln,

La programación dc las Ílo{as e\üas .Iebe s¡I cor'¡se(Ju¡td(,

entre [a gente de mar y el empleador, sin embargo, cl periodo

dc trabajo rotal compuesto por lajomada ordinaria y l¿s hJras

extras no puede exceder el nxfudmo de setenta y dos (:,/l) horas

por cada período de siete (7) días-

[.¿jomada extmordinaria de trabajo debe ser remunstaC¿ por

10 menos en un veinticinco pol ciento (259'0) superio!"es al

salario base por hora.

ARTíCULO 19.- FERIAI)OS. L.os <1i¡s l'eriar.trrs deben

ser gstdblscidos ¿n el acuerdo d9 empleo sllsc¡:rto enft'e las

pafies según las disposiciones oorltenidas en la'polrt¡üa de

dias feriadDs del empleador.

! ''!a¡q'.rier h,rra !:r Lio lr¡mú, iñ.:l'rd.r.i l¿s h,)rN de glr.taii!d 11"¡:hr

plrr la g:me de m¡¡r, en dias üriadcs r¡ de desu¿rnsr¡ ,-j*ben

pagarse como dla teriado o de descalso

ARTiCULO 20,- TURNO DE ENIERGENCI.A.. La genre

de mar debe prestar sus servicios duran¡e el tiempo que sea

necesario para garantiza¡ la seguridad iffnediaca dei buqure y dc

las personas a bordo, o pa¡a socorrer a otros buques de cruccro

o personas que conan petigro en el mar.- Por consiguicnte,

ia jornada ordrnaria de trabajo o de descanso puede ser

suspendida y exigirse que la gente de mar preste scrvicio

el tiempo que gea necesario, h¿sta que se haya trormalizado

cualquier situacién.- Tan prontc como sea f'actibte. una vez

rcsablecida la norm¿lidad, se debs velar porq,Je se cor,ceda

un período adecuadD de descanso a la gente de mar que haya

trabsjado durante su hor¿rio normal de descanso.

Las labores realizadas por la geote de mar, en situa(ión de

emeJgencia o simulacro de emergencia no deben considerarse

como horas extras laboradas, tampoco deben ser objeto de

pago alguno,

ARTiCULO2I.. PACOYCÁLCULO D[ VACACÍONES.

El período de vacaciones anuales de la gente de ma, debc

calcula¡se tomando como míDimo dos punto ciflco (2.5) días

por cada mes laborado incluido el propo.cional, el pago de

dicho períoclu se debe hacerde acue¡do alcálculo anteri()rmente

cstablecido. La tirnra,Jc pago debe consensuarse al molu,:nto

de la firma del cont¡alo de trabajo.

El período en e[ que se han de gozar las vacaciones ar.uales

dcbe ser deterloin¿do por el empleador, previa coosulta y

en consenso con [a gentc de mar, sin perjuicio de lu que

establezcan al respecto, los reglamentos, convenios colectivos

o cualquier otra norqrativa o acuerdo compatibles coo [a

práctica nacional.

El períodi, de vacaciones anuales no debe ser ininterrurr,pi'Jo,

salvo los casos de extrema urgencia en los que se requiera su

presencia a bordo del buque de crucero.

ARTÍCU LO 22.. T'R*{ST,ADO DE LA GErr'TE DE NI-TR.

La gente de mar puede ser trasladada a cuatquier ot.o buque

de crucero on cualquie. pu¿rto, siempre y cuando bajo ningún

s:i¡ruest.r e! tru!aJu s'-rponga la disminwi,-rn ¡.!; lrs d:r;:jrrr>,

be,reri;r.¡s, r',Jniit nd!, salarius, d¿ta;iüo dc uoolraau ! c¡r

gcireral cualquiera Jc ioj t¿rmioos ¿stablccidos en ¿l i:r¿r]t.)
de rabajo. Los c(,stos que se genereu por cl traslado, dcbc

sel cubiertos por el empleador

Cualqr.ricr traslado que se efectúe debe documentarse y [a

Dirección General de lvlaritra Mercantc (DGMM) dcbe

cDmunicar a la Secretaía de Estado en los Despachos de

Troba¡o y Seguridad Social en un termino de res (3) días

h,ibiles.

ARTÍCULO 23.. TER.MII\ÍACIÓN DEL CONTRATO

DE TRABAJO. En rodos los casos previstos en la presente

Ley, [a gente de mar tiene der€cho a ser repa¡riada con todos

Ios costos sufragados por el empleador, de conformidad con

Io dispuesto en el Conveqio Sobre el Trabajo Marítimo 2006,

sin pe{uicio de lo establecido en confaros cotectivos o en los

acuerdos suscritos entre las paftes, respecto de la cesación

co[tractual por razones impulables única y exclusivamente

a la gente de mar.

La relación labor¿l derivada del contrato suscrito entre las

partes se considera terminada una vez que [a gcnte de mar

cumpla con el periodo cstablecido en el contÉto para la
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prestacíón del servício a bordo del buque de crucero' sc

desemt'arque y arribc al punto dc contÉtaclón-

Asimismr). l¿ torminación del cont¡ato dc trabajo di la -jentr

de ma-r es et'ectiv¿ Lln¿ v¿z quc ¿rribe ¿l punto de cír!ltiat¡clón

por cualquiera de las sigui€ntes circunstancios:

1 ) Cuando es desernbarcado por razones médicas 1ue

requieran de hospitalización indefinida o ct alquier

otra que impida la continuación del trcbajo;

2) Cuando la gente de m¿r cese sus labores en viff¡d

de un naufragio, por la venta dol buque de cr'e¿ro,

accidente malitimo, suspeosión d,:l b,-¡que d¿

crucero en un dique, la intenupeió[ del viaje, la

sustitución de! capitáo o cualqui;r otra que Io

amerite:

3) Cuando existe renuncia voluntaria por pa¡te d,r la

gente ilc mar por escrito y cesa sus lab ofgi Dre' io a

1¿e<nir¿r,:ir,ln dei ct¡otrarcl porcart,i¡l ju:l'i:l.lal, v,

4) Cuando se da baja a [¿ gent] de mar p]i JluJa

jrisfific5;!a

ARTÍCULO 2{.- FINTQUITO Y CONSTANCI.¡\ DE

TRABAJO. Al finaliza¡ [a rel¿ción laboral, se debe extcader

a la gente de ma¡ un finiquito en ef cual se reflejen todos

los salarios percibidos y loda§ tas deducciones realiza'-las.-

Cuando la Bcnte de mar se vea obligada a descrnbarcar de

emergencia, el dúcumento anÉs melcionado, se te dcbe hacer

llegar en un termino no mayor de un (l ) mes, contados a partir

de la fecha de desembarque.- Asimismo a requerimiento de

la gente tie mar y cada vez que se solicite, el empicador dcbc

extender una Constancia de Trabajo, §in niogún costo para

la gente de mar.

ARTÍCULO 25.- RÉGIMEN DE §EGURIDA.D S(rcfAL.

Todo ernpleador es responsable de cumplir coo el régimen

de seguridad social que sea aplicable a la gente de mar, de

conformidad con la legislarión hondurcña; sin pcrjuicio dc

adicionar en el contrato de ffabajo, mejores condiciones,

mismas que deben ser comunicad¿s a la SecÍetaría de Estado

en los Despachos de Tiabajo y Seguridad Social y ia Dirección

General de Marilra Mercante (DCMM),

1l DE oCTLBRE DEL2019 !o.

CAPÍTULO V

COIVTPENSACIONES, INDEMNIZACIONES Y

B EN EFICTOS POR TERÑII :iACIÓN ANTICTPADA

DEL CONTR{TO DE TRABAJO

ARTÍCULO 26.- En caso de terminación anticipada det

conÍato de trabajo de la gente de mar que se derive de daños y

hundinriento de la nave, venta del buque de crucero' suspensión

o intenupciór del viaje, daños irreparables dectarada no

navegable por una autoridad competentc, cambio de capitán,

operaciones de gueria o cualquier otra circunstancia no

imputable a la geote de mar; ésta tiene derecho a los salarios

devengados, examen médico a expensas del empleador para

de¡erminar su aptitud para trabajar, repatiación a su costo,

derschos y prestaciones sociales que establece le tegíslaciÓn

vigente en Honduras y un mes de sueldo base como pago de

cancslación seguo correspondade acuerdo a las disposiciones

!-:ilttinidas en ;l LIJnlratD suJarilo, I¿ priseote Ley y lii

lrgrslación i:rbLrral vtglnt= .

CAP1TULO VI

RTESGOS PROFESIONALES, ACCTDENTOS DE

TRABAJO Y EMERMEDAD PROFESIONAL

ARTÍCULO 2?.- RIESGOS PROFESIONALE§. SC

eqtiende por ri€sgos profesiouales, los accidentes de trabajo y

las enfermedades profesionales a que está expuesta la gente de

mar de conformidad oon eL Código de Trabajo de Hondums por

motivo del trabajo a bordo de buques de crucero de bandera

nacional o extran¡era.

ARTÍCULO 28.- COMPENSACIÓN Y BENEFICTO§

PORACCUTENTES DE TRABAJO O ENTER"ÜIEDAD

PROFE§IONAL. Las obligaciones del empleador cuando

ta g€[te de mar sufra accidentes de trabajo o enferrnedades

profesionales durante la vigencia del contr¡to son las

siguientes:

t) El empleador debe pagar a la gente de mar su

sal¿rio du¡ante e[ tiernpo que éste permanezca a

bordo dei buque de crucero;

A.
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2) Si ¿l accidünte de t¡¿bajo o enfermedad prorési,jn¿l

requierc tratamiento médico o dental en un puerto

extraniero" el emplcador está en la obligacion de

sufragar los costos médicos, dentales, de cimgra y

el tlltJmicoto del hospita[, asi como los cr]!t.¡s ddl

embarque y aio¡amier¡to hasta que la gentc d. ¡1¡r

se¿ dcclarada en condiciones de salud t)¿volables

para retornar a su trabajo o sea repatriadU.- En

cualquier caso, si después de la rePr.tri,!lión,

la gente de mar aún requiere ate¡ción médica

debido at accidente de trabajo o la enfermedad

profesional, el ernpleador debe proveerla, h¿¡sta que

sea declarado en condiciones aptas para trabajar

o que se le exÉienda una incapacidarl tempcral

o pe¡manente por el médico designado por el

errrpieador;

l) En adición a le obtigación establecidr en el

numeral anterior refercnte al deber del empleado¡

de proveer la atención rDédica, la g:[t¡, de ma¡

d,,-be trrlién per,:ibir,,in s'-ib;r,lio pcr :nt!n.r,:d¡,-1

pre'f:s i:,iiel,'lcci ileñt¿ dr tÍab¡j J, ;¡l:¡ l ¡d ¡

Lrmtrnlü ir, Juer¡:a ¿1 salaiiii b¡sr, J¿sJ,i ir i-.eh}

que ¡iesó sus labores hasta q,¡e t'ue declarada apta

para retomar a sus labores o se le haya ei-tendidcl

el certificado de incapacidad pennanente em!tido

por el médico designado por eI empleaúor. El

peíodo al que la gente de martiene dcrocho al pago

de subsidio por enfermedad/accidcnte rro puede

exceder de ciento veinte (120) dias. El pago de

dicho subsidio debe realizarse de manera regular

y no menos de una ( l) vez al mes.

La gente de rnar tiene derecho al reembolso de los

gastos de medicamentos prescritos por el médico

designado por el empleador. En caso de que el

tratamienlo médico de [a geúe ds mar se deba

lieva¡ a cabo fue¡a del buque por onJen del mér'lico

designado el empleado¡ se debe aprobar la tbrma

de traslado y alojamiento apropi¿do. Los costos

razonables derivados del viaje y €l ¿lojamiento

deben ser reembolsados una vez que se realice

la liquidación con la presentación de l:s recibos

oficiales de lor gastos generados.
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Para este propósito, la gente de m¿r debe sometcnic

a una evaluación médica post-empleo realizada

por el médico designado por el empleador deotro

de tres (3) días hábiles desde su retorno. salvi, que

fisicamente no esté en la capacidad de hr¿rlo,
en este caso tiene que notificarlo por escrito al

empleador dentro del mismo plazo establec¡do

anteriormente. En e[ curso del tr¿lamiento" la gente

d€ mar debe reportar al médico designado, en las

fechas consensuadas y prescritas por ambos, la

svolucióü deL Eatamiento prescrito. En caso de que

la gente de mar no cumpla con los reportes ¿rriba

mencionados, pierde el derecho a[ reclamo de los

benefi cios anteriormente descritos.

Si un médico designado por la gente de mar esta

en desacuerdo con el diagnóstico emitido por el

médioo designado por el empleador, las partis en

consenso pueden designar un tercer médico. La

decisión que emite éste último dcbc ser la iir,irl ¡,

denriti"a oara amba: part:s,

Aqueli¿s ent'ermedades que no estén contentdas

cn la prtsente Lcy se deben presumir romo

enfermcdad profesional salvo prueba en contÉrioi

En caso que la gente de mar desembarque por

razones médicas, el empleador debe suf'ragar

el total de los costos de la repatriación en el

caso de que éste sea declarsdo: (a) apto para

la repatriación o (b) apto para laborar, pero el

empleador no cuente con un puesto de fiabajo

dónde se pueda asig[ar a la ge[te de mar en el

buque de crucero asignado o cualquier otro buquc

del mismo propietario;

En caso de incapacidad parcial o permanente

de [a gente de mar derivada de un accidente o

entérm€dad de tmbajo; la gente de mar debe ser

indemnizada de acuerfu con la presente a Ley.

El cálculo de los beuefieios derivados de uua

enfermedad debe regirse por las directrices y los

rangos de compensación aplicables al momenro

en quc se coltrajo dicha enfermedad.

6)
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La incapacidad debc basarw unica y exclusivanrerie

etr rangos o grados de incapacidad proporcionada

en la presente Ley, y bajo ningún aspecto puede

ser determnada por el número de dias que dui.e

el tratamiento de la gente de mar o en el número

de días en que se reatiá el pago por enibrmedad" 1.

El or{,i dc !¿ indemnr¿ación a que l.¡ac:r reforencia el
prescnte Art(culo, debe ser gestionado por los beneficiarios,
personalmente o a través de su reprcsentante legal o apoderado

debidam,jnle i'acuitado, para lo cual deben contar con el apoJ¡o

del erlplcador o empleadora.

¡

¡
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I
I

I
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I
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I
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Es entendido y acordado que los beneficios arritra

mencionados deben ser separados y clasificados.
y deben ser adicionales a cualquier otro beneficro
al que tenga derecho a la gente de mar de acuerdo
a la legislación hondureña.

ARTiCULO 29.. INDEMNIZACIONES Y OTROS
BENEFICIOS POR CAUSA DE NTUERTE, La
rnder¡nización por muerte de [a gente de nrar y cualqurer
otro beneficio establecido en el contratc.r de trabajo o politicas
del empleadot se paga a [a persona designada por éste o en su

deflectLr, al padre, madre. cónyuge, compañero o compañera Ce

vida y a los hijos o hijas, s¡ los hubiere, en la pa$e pmporcional

¡r.e les corresporida

Pl ;r,rplca¡l,rr J.¡be ;L ii4é¿r irJ juJii)i q lr juj-laa ¿l traiDpor, lrf
!-.J ¡:!toj r:tiir:alii ) !¡,i pcrt¿nel1.riaj J. la gslxte Jc n-,.i¡

tálle{rido a Honduras. a cost(\ del empleadorcon excepción s,

la muerte ocure en un pueato donde la legislación y regulación

nacional no permita el úansporte de los r3stos mortales. E¡r

ei caso de que ia muerte ocu¡ra en el mar la disposioión de

Ios restos debe ser manejado de acorde a la disposición del

capitán. En todos los casos el capit¡ín debe comunicar aj

empleador lo resuelto para el manejo de los restos ds la gente

de mar-

La indemnización a que hace referencia el inciso anteiio¡ no

puede ser irferior a Cincuenta Mil Dólares de los Estados

Unidos de América (US$ 50,000.00) o su equivalente en

Lempiras al momeuto del ac¿ecimiento de la gente de mat;
cantidad que también siwe de base para el establccimiento

de pensiones por incapacidad. Las partes pueden a<iicionar

en el contrato, mejores condiciones, de conformidad a las

politicas de las compañias crnpleadoras, lo que debe dc ser

comunicado a la Secretarfa de Estado en tos Despachos de

Trabajo y Seguridad Social.

Es ent€ndido y acordado que el beneficio ar¡iba mencionado

debe ser separado y clasi6cado de forma distinta de los rlemás

beneñcios y siendo adicionales a cualquier otro beneflcio al

que tenga derecho la gente de mar de acuerdo a la legislación

hondu¡eña.

Ningún accident"e, incapacidad, discapacidad o muerte de [a

gente de mar que resulte de un acto criminal o una acción

intencional o,Jonducta indebida o negligeocia manifiesta dc

sus debetes o la enferrnedad o defrciencias fisicas disimuladas

vciL¡níariamente eE el momento de la contratación, ei
enrpleador no debe est¿r en la obligación de pagar ninguna
indelrtni.c.Lriórr ., b.neficio, sianpre y cuando pLreda acredilar

-l,ii i¿:i -r,;in$ a rl-'s ,reir:ion¿d¡; s:¿n ir:rr-.uLabios :r la gan:,-

l"i Illrll'.

C.A,PTTULO VII
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS LABORALE§

ARTiCULO 30.- SOLUCIóN DE CONFLICTOS.
Cualquier conflicto laboral derivado del empleo de lagente de

mar, en virhrd de la ley o del cont¡ato suscrito, debe someterse

a la interv-ención conciliatoria de la Secretaria de Estado e¡
los Despachos de Trabajo y Seguridad Social.

Si las partes no logran algún acuerdo, el interesado pued€

reclamar sus prel,ensiones ante el Juez competente €n materiá

laborai, por las vías ordinarias regidas por las leyes de la
República de Honduras-

ART|CULo.3T.- PRESCRIPCIóN DE ACCIÓN. Las

reclamaciones derivadas de esta Ley prescriben er el plazo de

tIes (3) años, contados a partir de la fecha en que se origine el

hecho que dé lugar al reclarnu o dc la Gcha en que el agraviado

tuvo conocimiento del mismo, r¡na vez t¡anscurrido dicho
término. prescribe e[ derecho para reatizar cualquier acción.

1)
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CAPiTULO VIII
RÉGIMEN sANcToNAIoRIo

ARTiCULO 32.- RECLT.ITAMTENTO IRREGULAR.
Cualquier contratación de gentE de mar que haya sido

realizada sin la intermediación laboral pertinente o por una

agenciade contuatación y colocación no autofizada; así como

la que, en cuyo cont¡ato no se incorporen los términos y
condiciones de empleo y demás aspectos contemplados en la

presenie Ley, se debe considerar un reclutamiento irregular

sujeta a la imposición de una multa impuesta por la Secretaría

de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social,

sin perjuicio de la responsabilidad penal correspondiente.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES I'INALES

ARTiCULO 33.- El Poder Ejecutjvo debe cree¡ un contrato

mrr-jo cn un términ.¡ de novgnta (90i di:s calendario-r

o¡i,r :;i,r':ler¡r i¡¡ :-crdici,_'ne: espc;,iri.:ts iu: deb¡n
regrr !as r:laciones laborales, las condicicnes de ri;sgo,
i¡de nrl iz:t ior-.e¡ j, t.rd¿s lai qu.e se est;me6.onrinienios
rcspecto de la contrat¿ción de [a gente de mar.

ARTiCULO 34.- ESPECIALIDAD, La presente Ley, por

su carácter especial, debe prevalecer sobre cualquier otra ley
o nomrativa sobre esta maieria que la contrarie.

ARTiCULo 35.- APLICACIÓN SUPLEToRIA. En todo

Io no preyisto el la presente Ley, se deben aplicar el Conve¡io

Sobre el Trabajo Mariümo 2006, los demás Trat¿dos suscritos

por nuestro país que se relacionen, el Código de Trabajo y la

legislación laboral y de seguridad social aplicable.

ARTÍCULO 36,- Para la correcta y eficaz aplicación de

la presente Ley, todas las instituciones involucradas en

la aplicación de la misma, deben emitir los ieglamentos
correspo¡dientes de acuerdo a su competencias, en un plazo
no mayor a noventa (90) dlas, contados a partir de la entrada

en vigencia de esta Ley, mismos que deben ser aprobados por
el Poder Ejecutivo.
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ARTICULO 37.- VIGENCIA, La presente Ley entrará en

vigencia a partir del dla de su pubticación en et Diario Oficial
L ¿ \J'JCEÍJ

Dado cr.r la ciudad de Tegucigalpa. municipirr del Distrito
Cenfi4i. .i'l el Salin de Sesiones del Congreso Nacional, a
los dieciocho dias del mes de septiembre del año dos mil
diecinueve

A}íTONIO CÉSAR zuVERA CAT,LEJAS
PRESIDENTE

JOSÉ ToIuÁ§ zAIvfBRANo MoLINA
SECRETARIO

ROSSEL RE¡{ÁN I¡iESTROZA ÑTARTÍNEZ
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo
Por Tantoi Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de octubre de 2019.

JU.A,¡'i ORI.ANDO HERNANDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

CARLOS MADERO

Secciiifl .\ .\rurrdr'\ \ t.t\(,\
I 1r (;¡('eta


